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El reciente 2 de diciembre se realizó en el CaixaForum de Palma el foro sobre Covid-19  
con testimonios de sobrevivientes que se debatieron entre la vida y la muerte. Resultó 

emocionante escuchar las narraciones de Alberto Montiel, Bairon Fuentes y José Albeiro 
Hoyos, que milagrosamente lograron superar la enfermedad. 
Pletóricos frente al público asistente y los que estaban viendo la transmisión en directo por 
nuestra web (www.baleares-sinfronteras.com) contaban el viaje al túnel del que tanto se 
menciona cuando se está en la fase terminal de la vida terrenal. 
Admirable resultaba escucharlos a los tres visiblemente emocionados en frente de sus 
familiares conmovidos por sus relatos. La jornada resultó provechosa, especialmente 
también por las ponencias pedagógicas de los doctores, Javier Arranz, portavoz del comité 
autonómico de gestión de enfermedades infecciosas y de Javier Murillas, jefe del servicio de 
medicina interna del Hospital Universitario Son Espases. 
Aunque nuestra línea editorial se centra en el tema migratorio, nos congratula salirnos de 
los estereotipos para organizar un encuentro de características globales que afecta a toda la 
población, en este caso una pandemia que sigue teniendo en jaque mate a todo el mundo 
por las variantes y el contexto en el que se desarrolla día tras día y no distingue etnias, ni 
culturas. 
A través de este espacio agradecemos a cada una de las entidades participantes, a los 
responsables políticos y los profesionales de la salud que participaron en este foro, cuya 
duración fue de cuatro horas. 
De la misma manera- para ser directos y claros-  esperábamos mayor presencia de líderes 
del tejido asociativo de los diferentes colectivos, e incluso, algunas representaciones consu-
lares de las que ni siquiera obtuvimos respuesta a nuestra convocatoria, pues era una opor-
tunidad de oro para que se escucharan las recomendaciones de gente erudita en temas 
relacionados al Covid-19 con sus respectivas sugerencias. 
Los representantes gubernamentales en el exterior no solo tienen la misión de tramitar 
documentos o de sacar adelante expedientes, también están en la obligación y el deber 
moral de mantener informados a sus connacionales en temas de interés general. 
Palabras más o palabras menos, no todos los días se tiene la oportunidad de interactuar 
presencialmente con dos de los responsables de la salud en Baleares, escuchar o ser parti-
cipe in situ de posibles cambios que afectan a los ciudadanos de un país que se representa 
desde la órbita gubernamental de un consulado, o desde la esfera del asociacionismo. 
En estos momentos es cuando más se necesita la representación consular y la presencia 
de las asociaciones en actividades que contribuyen a alimentarse de información prove-
chosa y a enriquecer el conocimiento para a su vez transmitirlo a las comunidades que 
se representa en el exterior, o por lo menos, es un deber moral estar medianamente infor-
mados, máxime si se ostenta algún cargo de responsabilidad oficial en el exterior. 
La verdadera esencia del liderazgo apunta a los momentos en que más se le necesita como 
los que vivimos en estos convulsos tiempos de emergencia sanitaria y situaciones de vulne-
rabilidad social. En el caso de los consulados, desde este periódico divulgamos todo lo que 
sea trabajar por su gente. Y en esa línea nunca hemos escatimado esfuerzos.
Reconocimiento a los representantes consulares de Ecuador, Colombia y Perú que mos-
traron gran interés por las charlas pedagógicas e ilustrativas impartidas por expertos que 
han trabajado codo con codo desde el inicio de la pandemia. 
Agradecemos también a la Fundación la Caixa y a cada una de las personas que hicieron 
posible la realización de este provechoso evento.

El recent 2 de desembre es va realitzar en el Caixaforum de Palma el fòrum sobre 
Covid-19 amb testimoniatges de supervivents que es van debatre entre la vida i la mort. 

Va resultar emocionant escoltar les narracions d’Alberto Montiel, Bairon Fuentes i José 
Albeiro Clots, que miraculosament van aconseguir superar la malaltia. 
Pletòrics enfront del públic assistent i els que estaven veient la transmissió en directe per 
la nostra web (www.baleares-sinfronteras.com) comptaven el viatge al túnel del qual tant 
s’esmenta quan s’està en la fase terminal de la vida terrenal. 
Admirable resultava escoltar-los als tres visiblement emocionats davant dels seus familiars 
commoguts pels seus relats. La jornada va resultar profitosa, especialment també per les 
ponències pedagògiques dels doctors, Javier Arranz, portaveu del comitè autonòmic de 
gestió de malalties infeccioses i de Javier Murillas, cap del servei de medicina interna de 
l’Hospital Universitari Són Espases. 
Encara que la nostra línia editorial se centra en el tema migratori, ens congratula sortir-nos 
dels estereotips per a organitzar una trobada de característiques globals que afecta a tota la 
població, en aquest cas una pandèmia que continua tenint en escac i mat a tothom per les 
variants i el context en el qual es desenvolupa dia rere dia i no distingeix ètnies, ni cultures. 
A través d’aquest espai agraïm a cadascuna de les entitats participants, als responsables 
polítics i els professionals de la salut que van participar en aquest fòrum, la durada del qual 
va ser de quatre hores. 
De la mateixa manera- per a ser directes i clars- esperàvem major presència de líders del 
teixit associatiu dels diferents col·lectius, i fins i tot, algunes representacions consulars de 
les quals ni tan sols vam obtenir resposta a la nostra convocatòria, perquè era una oportu-
nitat d’or perquè s’escoltessin les recomanacions de gent erudita en temes relacionats al 
Covid-19 amb els seus respectius suggeriments. 
Els representants governamentals en l’exterior no sols tenen la missió de tramitar documents 
o de tirar endavant expedients, també estan en l’obligació i el deure moral de mantenir infor-
mats a les seves connacionales en temes d’interès general. 
Paraules més o paraules menys, no tots els dies es té l’oportunitat d’interactuar presencial-
ment amb dues dels responsables de la salut a Balears, escoltar o ser participi in situ de 
possibles canvis que afecten els ciutadans d’un país que es representa des de l’òrbita gover-
namental d’un consolat, o des de l’esfera de l’associacionisme. 
En aquests moments és quan més es necessita la representació consular i la presència 
de les associacions en activitats que contribueixen a alimentar-se d’informació profitosa i 
a enriquir el coneixement per a al seu torn transmetre’l a les comunitats que es representa 
en l’exterior, o almenys, és un deure moral estar mitjanament informats, màximament si 
s’ostenta algun càrrec de responsabilitat oficial en l’exterior. 
La veritable essència del lideratge apunta als moments en què més se li necessita com els 
que vivim en aquests convulsos temps d’emergència sanitària i situacions de vulnerabilitat 
social. En el cas dels consolats, des d’aquest periòdic divulguem tot el que sigui treballar per 
la seva gent. I en aquesta línia mai hem escatimat esforços.
Reconeixement als representants consulars de l’Equador, Colòmbia i el Perú que van mos-
trar gran interès per les xerrades pedagògiques i il·lustratives impartides per experts que han 
treballat braç a braç des de l’inici de la pandèmia. 
Agraïm també a la Fundació la Caixa i a cadascuna de les persones que van fer possible la 
realització d’aquest profitós esdeveniment.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

En los momentos difíciles 
el liderazgo no debe brillar
por su ausencia

En els moments difícils 
el lideratge no ha de brillar
per la seva absència
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El rincón de Margarita Palos Nadal / Abogado

La legislación establece 
que  para la concesión de 
la nacionalidad española 

el solicitante deberá justificar 
buena conducta cívica y un sufi-
ciente grado de integración en la 
sociedad española.
    La integración en la sociedad 
española se acredita en el expe-
diente de solicitud de naciona-
lidad española  mediante la 
superación de las dos pruebas de 
todos conocidas DELE y CCSE,   
sin perjuicio de que cada uno 
pueda aportar a su expediente de 
nacionalidad toda aquella docu-
mentación, que acredite que efec-

tivamente es un ciudadano inte-
grado en la sociedad española.
    La prueba DELE A, acredita el 
conocimiento básico de la lengua 
española (castellana ) y la prueba 
CCSE consiste en el aprendizaje 
y conocimiento de 300 preguntas 
relativas a la Constitución espa-
ñola y la realidad social y cultural 
de España.
   La Orden JUS/1625/2016 del 
30 de septiembre, señala que 
las personas que no sepan leer 
ni escribir o tengan dificultades 
de aprendizaje podrán solicitar 
la dispensa de estas pruebas al 
Ministerio de Justicia que, a la 
vista de las circunstancias parti-
culares y las pruebas aportadas 
resolverá motivadamente. Igual-
mente, podrá dispensarse de 
dichas pruebas a los solicitantes 
que hayan estado escolarizados 
en España y superado la edu-
cación secundaria obligatoria. 
Ambos extremos deberán acre-
ditarse mediante la oportuna 
documentación incorporada al 
expediente. “
   Se considera en determi-

nados supuestos la realización 
de pruebas adaptadas para 
las personas que no saben leer 
ni escribir en castellano. Las 
pruebas adaptadas se autorizan 
de forma independiente al expe-
diente de nacionalidad aten-
diendo a las circunstancias del 
sujeto y de la documentación 
presentada al efecto. Por nuestra 
experiencia,  se van concediendo 
autorizaciones de pruebas adap-
tadas pero siempre con aporte de 
documentación contundente y 
dependiendo de la edad del soli-
citante. Todo ello fundamentado 
en el principio de igualdad.
    Ahora bien, hace unos días me 
visitó un ciudadano de un país 
africano, de cuarenta años de 
edad, al que se le había denegado 
la nacionalidad por falta de inte-
gración y sin posibilidad de rea-
lización de pruebas adaptadas y 
no es la primera que llega a mis 
manos. No conozco exactamente 
qué documentación aportaron al 
no intervenir inicialmente en el 
caso. Últimamente hemos tenido 
conocimiento de denegaciones de 

nacionalidad española, donde no 
sólo no se les concede la dispensa, 
sino que además se deniega la posi-
bilidad de realización de pruebas 
adaptadas. La resolución reza del 
siguiente tenor: 
    “A la vista de las circunstancias, 
y sin que quepa autorización de 
pruebas adaptadas”… No se acre-
dita por el solicitante el suficiente 
grado de integración en la sociedad 
española exigido por el artículo 
22.4 del Código Civil. 
   Se van sentando ya los pilares de 
las dispensas y los límites que el 
Ministerio no va a rebasar, como 
no puede ser de otra manera. La 
resolución administrativa recuerda 
entre otros preceptos legales,  el art. 
3  de la Constitución española: 
“1. El castellano es la lengua espa-
ñola oficial del Estado. Todos los 
españoles tienen el deber de cono-
cerla y el derecho a usarla.
2. Las demás lenguas españolas 
serán también oficiales en las res-
pectivas Comunidades Autónomas 
de acuerdo con sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas moda-
lidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural que será objeto 
de especial respeto y protección.”
     Se considera por el Tribunal 
Supremo de España,  que desco-
nocer el idioma denota falta de 
integración porque dificulta la inte-
racción con la sociedad en la que 
uno reside y dificulta la comunica-
ción con el resto de ciudadanos de 
dicha sociedad. Otras sentencias 
estudiadas, insisten en que no sólo 
denota falta de integración sino 
también “aislamiento y margina-
ción” que considera  incompatibles 
con la integración en la sociedad 
española. Una sentencia reciente  
del Tribunal Supremo de mayo de 
2021 insiste en estos argumentos, 
especialmente cuando la persona 
lleva diez años en territorio español 
y no puede hablar perfectamente 
castellano: 
    “El conocimiento de la lengua 
y del marco institucional forma 
parte del grado de adaptación a la 
cultura española, que, a su vez, es 
un componente del requisito del 
suficiente grado de integración en 
la sociedad española que la parte 
interesada debe justificar, si bien 
el nivel de exigencia en cuanto al 
conocimiento de la lengua y de 
las instituciones españolas puede 
modularse en función del grado 
de instrucción del interesado y de 
las demás circunstancias que con-
curran en el mismo. El Tribunal 
Supremo ha confirmado en sendas 
ocasiones que el “palmario des-

conocimiento de aspectos ele-
mentales del funcionamiento de 
las instituciones públicas espa-
ñolas” es causa para denegar la 
nacionalidad, “sin que su limi-
tado nivel académico sea excusa 
suficiente para justificar tal igno-
rancia, pues las preguntas que 
se hicieron versaban sobre cues-
tiones básicas que se encuentran 
al alcance de cualquier persona 
adulta con un mínimo de interés 
por la sociedad en que desarrolla 
su vida” . Así están las cosas y 
es mejor tenerlo claro desde el 
principio. Las resoluciones refe-
rencian desde el principio la exis-
tencia de posibilidades de alfabe-
tización desde todas las adminis-
traciones públicas e incluso las 
ONG (estoy pensando en Cáritas 
por ejemplo) o en el estupendo 
trabajo que realizan los centros 
de educación para adultos y 
desde hace mucho tiempo en la 
ciudad de Palma.
   Las personas deben promover 
su propia alfabetización haciendo 
uso de los recursos disponibles al 
efecto, esta es la idea que subyace 
de lo manifestado por el Minis-
terio de Justicia, que dicho sea, 
considera que una persona joven: 
“debe comenzar por adquirir la 
habilidad de la lectoescritura que 
le permite participar plenamente 
en la sociedad española y acceder 
a su mercado laboral “. 
   Me consta que esto no es fácil, 
las personas han venido a tra-
bajar y a procurarse una vida 
mejor para ellos mismos y para 
los suyos, y que en este camino, 
sobre todo al principio de su 
estancia en España, la mayoría de 
las veces no hay tiempo, ni consta 
en sus prioridades,  el aprendi-
zaje del idioma.  Pero al cabo de 
diez años, si uno piensa solicitar 
la nacionalidad española  es ver-
daderamente dificultoso eludir 
la realización de las pruebas sino 
consta una discapacidad acre-
ditada y una edad que permita 
inferir directamente la dificultad  
para el aprendizaje. 
    A pesar de lo dicho hasta 
ahora, hay que estudiar cada caso 
detenidamente y ver las posi-
bilidades de cada uno en aten-
ción a sus circunstancias parti-
culares y desde luego cada uno 
desde nuestros lugares promover 
la alfabetización de los que nos 
rodean porque en definitiva pro-
movemos su integración y mejo-
ramos entre todos la sociedad en 
la que vivimos.
Feliz Navidad para todos/as. 

Denegaciones de nacionalidad española
por no acreditar el suficiente grado de integración

El Ministerio de Justicia y el Tribunal Supremo: Desconocimiento del idioma 
revelador de falta de integración. Art. 3. 1 de la Constitución española.
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Redacción BSF

S e fijan criterios homo-
géneos de interpreta-
ción para asegurar la 

autorización excepcional 
de residencia y trabajo a 
las mujeres extranjeras víc-
timas de violencia de género 
cuya autorización dependía 
de la de su agresor
    Se aclara la aplicación 
de la normativa que rige 
en el caso de ciudadanos 
comunitarios preservando 
el estatus en el caso de vio-
lencia de género tanto de las 
ciudadanas europeas como 
de las familiares de ciuda-
dano comunitario u espa-
ñoles
   El Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migra-
ciones ha dictado una ins-
trucción dirigida a las Ofi-
cinas de Extranjería por la 

que se ha clarificado que 
todas las mujeres extran-
jeras, independientemente 
de su situación administra-
tiva (regular o irregular) 
quedan igualmente ampa-
radas por la Ley Orgánica 
1/2004 de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia 
de Género.
   El artículo 31 bis de la Ley 
Orgánica de Extranjería 
regula la residencia tem-
poral y trabajo para mujeres 
extranjeras  v íc t imas  de 
violencia de género, reco-
nociendo que esta circuns-
tancia las coloca en una 
situación de extrema vul-
nerabilidad. No obstante, 
la  interpretación que se 
venía haciendo de este pre-
cepto era desfavorable para 
aquellas extranjeras que se 
encuentran en España en 
situación regular, con una 
autorización vinculada a la 
de su agresor, o en situación 

de estancia. Esta cuestión 
había sido puesta de mani-
fiesto por el Defensor del 
Pueblo hace unos meses.
A modo de  e jemplo,  se 
c o n s i d e r a n  m u j e r e s  e n 
situación regular las fami-
liares de un estudiante o 
investigador, entre otros 
supuestos, pero siendo el 
cónyuge (y en estas situa-
ciones, supuesto agresor) 
el  t itular o la fuente de 
ingresos para acreditar la 
tenencia de medios econó-
micos suficientes. En estos 
casos, la interpretación res-
trictiva de la Ley de Extran-
jería podría desincentivar 
la denuncia por miedo a 
perder su situación docu-
mental.
   Además, la instrucción de 
la Secretaría de Estado de 
Migraciones clarifica la nor-
mativa para las mujeres víc-
timas de violencia de género 
de Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros 

Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico 
Europeo. Aunque la norma-
tiva en vigor protege a las 
mujeres que tienen tarjeta 
de familiar de comunitario 
(y especifica que manten-
drán su derecho de resi-
dencia en casos de violencia 
de género), no se clarificaba 
expresamente en qué situa-
ción quedaban las ciuda-
danas europeas víctimas de 
violencia machista.
   A la hora de expedir esta 
autorización excepcional 
para víctimas de violencia 
de género, la situación de 
maltrato  se  considerará 
justificada de manera pro-
visional cuando exista una 
orden de protección a su 
favor o informe del Minis-
terio Fiscal en el que se 
indique la existencia de 
indicios de violencia de 
género, y con, carácter defi-
nitivo, cuando haya recaído 
resolución judicial de la que 
se deduzca que se han pro-
ducido las circunstancias 
alegadas.
  El contenido de la Instruc-
ción se ha consensuado y 
valorado positivamente por 
la Delegación del Gobierno 
c o n t r a  l a  V i o l e n c i a  d e 
Género.

Denunciar 
al margen de 
la situación 
migratoria
   Desde hace un  par de 
a ñ o s  l a  D e f e n s o r í a  d e l 
Pueblo venía solicitando 
a l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e -
r ior  que  asegurara  que 
las personas extranjeras 
en situación irregular que 
son presuntas víctimas de 
un delito puedan formular 
una denuncia, sin que se 
les derive, por esta causa, 
a la incoación de un proce-
dimiento sancionador que 
conlleve su expulsión del 
territorio nacional, entre 
es te  grupo  las  mujeres 
víctimas de violencia de 
género. 
   La institución ya había 
formulado en 2004 una 

recomendación en el mismo 
s e n t i d o  q u e  f u e  r e c h a -
zada. Cinco años más tarde 
fue aceptada parcialmente 
cuando la  Ley Orgánica 
2/2009 incorporó a la ley de 
extranjería un precepto que 
otorga rango legal a la pro-
tección de mujeres extran-
jeras víctimas de violencia 
de género.
   Desde la defensoría hacen 
hincapié sobre las ince-
santes quejas de ciudadanos 
extranjeros que acuden a 
denunciar haber sido víc-
timas de delito y salen de las 
dependencias policiales con 
un expediente sancionador 
de la Ley de extranjería por 
situación documental.
   Ante esta situación, la ins-
titución siempre ha man-
tenido  su criterio sobre la 
necesidad de que se asegure 
que los extranjeros puedan 
dirigirse a la Comisaría de 
Policía o destacamento de 
la Benemérita que corres-
ponda, en la seguridad de 
que su identificación para 
p r e s e n t a r  l a  d e n u n c i a , 
m e d i a n t e  s u  t a r j e t a  d e 
extranjero o su pasaporte, 
no conllevará el inicio de 
indagaciones para deter-
minar si se encuentran en 
situación regular o irregular 
en España.
    Para la defensoría,  el 
hecho de que un ciuda-
dano extranjero realice una 
denuncia policial de cual-
quier naturaleza y acabe 
siendo objeto de un expe-
diente sancionador y de una 
posible expulsión por estar 
en situación irregular, tiene 
un efecto disuasorio claro 
que pone en peligro la acti-
vidad punitiva del Estado
   En esa línea, agrega, cons-
tituye además, una vulne-
ración del Estatuto de la 
víctima del  delito y una 
quiebra de los principios de 
proporcionalidad y de segu-
ridad jurídica.
  Por ello, se cree necesario 
que se modifique lo antes 
posible la práctica admi-
nistrativa, reiteradamente 
observada, por la que se 
incoan expedientes sancio-
nadores por estancia irre-
gular a los extranjeros que 
acuden a denunciar haber 
sido víctimas de un delito.

El Ministerio de Inclusión clarifica la garantía
de protección a todas las mujeres extranjeras

víctimas de violencia de género

Criterios homogéneos de interpretación
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Redacción BSF

L a Asociación Alondra 
s e  c o n s t i t u y ó  e l  2 6 
de noviembre de este 

año. Su fundadora, Lucía 
Duque  d ice  que  se  creó 
para lograr nuevas siner-
g i a s  d e n t r o  d e l  m a r c o 
socio cultural de Mallorca. 
  En ese contexto explica 
que  se  t ienen dos  obje-
tivos muy definidos rela-
cionados con el arte de la 
pintura y la escritura en 
todas sus variantes.
  Y es por ello, que agra-
dece a todas las personas 
que apoyan este proyecto 
compartiendo parte de su 
tiempo y entendiendo este 
nuevo  concepto  de  aso-

c iac ión ,  de dicada  a  dar 
visibilidad al arte sumer-
gido de pintores y escul-
tores  con mucho talento 
que l legan a dar formas, 
par t iendo  de l  garabato , 
p a s a n d o  p o r  e l  e s b o z o , 
s i e n d o  u n a  e x p e r i e n c i a 
q u e  a m e r i t a  p a c i e n c i a , 
disciplina. 
  El  resto -  afirma- es el 
contro l  de  actos  que  se 
r e q u i e r e n  e n  c u a l q u i e r 
o b r a  h u m a n a ;  t a m b i é n 
e x i s t e n  o t r a s  v í a s  p a r a 
l l e g a r  a  l a  c r e a t i v i d a d , 
t é c n i c a s  q u e  e x p r e s a n 
los sentimientos,  sueños 
e interpretaciones múlti-
ples y exponer ya no será 
utopía, la asociación tiene 
propuestas para la divul-
gación y mercadeo.
  L a s  c o n c e p c i o n e s  p o r 
par te  de  la  escue la  son 
fundamentales igual  que 
l a s  d e s c r i p c i o n e s ,  q u e 
son dos cosas parecidas, 
pero diferentes.  Algunas 
hablan de la  creatividad 
como un  proceso ,  o tras 
de  un determinado t ipo 
d e  p e r s o n a l i d a d ,  e s t o 
ocurre al escribir cuando 
se da forma a personajes 
r e a l e s  y  f i c t i c i o s  d i v a -
gando  juntos  dentro  de 
una misma secuencia en 
u n a  n o v e l a  o  s o n  p a r t e 
d e l  e u f e m i s m o  p o é t i c o 
que desvela la pasión y el 
amor. 
  “ S a b e m o s  d e  m u c h o s 
escritores en el anonimato 
por falta de apoyo moral, 
profesional para publicar 
y dar a conocer sus pala-
bras  con  la  emoción  de 
algún sentimiento, ahora 

será  posible  a  través  de 
esta asociación, comenta 
Lucía ,  de  or igen colom-
biano, pero afincada más 
de una veintena de años 
en Mallorca. 
  El evento cultural de la 
presentación oficial de la 
Asociación Alondra, con-
tará  con la  animación y 
p r e s e n t a c i ó n  d e l  p s i c ó -
logo y orador,  master en 
i n t e l i g e n c i a  e m o c i o n a l , 
el  doctor Ismael Dorado, 
residente en Madrid. 
   E l  acto  está  previs to 
p a r a  e l  p r ó x i m o  9  d e 
d i c i e m b r e  e n  e l  p r i m e r 
piso del  Hotel  Saratoga, 
donde quedarán expuestas 
por diez días las obras de 
Alberto Cruz, Carlos Ven-
ture l l i ,  I rene  Navarro  y 
Hugo Soto Fraga. 
  Tras su éxito en Madrid, 
se presentará a la comu-
n i c a d o r a  s o c i a l  Á n g e l a 
Zuluaga  con  la  pr imera 
edición de su l ibro t i tu-
l a d o :  “ M e t a n o i a ” ,  c u y a 
temática se  centra en la 
comunicación transforma-
cional. 
  A s i m i s m o ,  l a  f u n d a -
dora de Alondra debutará 
c o n  s u  p r i m e r a  n o v e l a , 
“Invierno en la Sabana”. 
A d e l a n t a  q u e  r e p a r t i r á 
varios ejemplares entre el 
público. 
   Como invitada especial 
estará  la  poeta,  cubana, 
I v i s  A c o s t a  F e r r e r ,  q u e 
f o r m a  p a r t e  d e  l a  a s o -
c i a c i ó n  c o m o  e d i t o r a  y 
maquetadora de textos. 
  La velada finalizará con 
un brindis  con los  invi-
tados.

La nueva Asociación Alondra apunta a potenciar 
y sacar a verdaderos talentos del anonimato 

Cultura

Lucía duque, colombiana residente en Baleares desde hace dos décadas, fun-
dadora de la Asociación Alondra

Este 9 de diciembre tendrá lugar la presentación oficial de esta nueva entidad cultural 
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El área de Justicia Social, Feminismo y LGTBI ha organizado un programa de actos 
para conmemorar el Día Internacional del Migrante, que se celebra el 18 de diciembre.

BSF

E sta fecha fue proclamada 
por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 4 de 

diciembre del año 2000, ante el 
interés de la comunidad interna-
cional en proteger efectiva y ple-
namente los derechos humanos 
de todas las personas migrantes, 
y destacando la necesidad seguir 
tratando de asegurar el respeto 
de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de 
todas los inmigrantes. 
   Los actos empezarán el jueves 
en el Centro Social Flassaders con 
la exposición, “El sentir del pro-
ceso migratorio”, una obra for-
mada por autorretratos de aso-
ciaciones de personas migradas 
y que se podrá visitar hasta el 
próximo 18 de diciembre.
   El mismo día 10, mediante la 
plataforma Zoom, se realizará 
el coloquio, “Aproximación a la 
nueva ley de extranjería”, donde 
se analizará el entorno de la situa-
ción de los MENA o inmigrantes 
ex tutelados. Contará con la par-
ticipación de Nessrin Bensaid de 
“Mesa de Convivencia de Fuenla-
brada” y de Serafín Carballo.

      
  

El 17 de este mes se realizará en el 
Parque de Sa Riera un día inter-
cultural con actividades diversas 
dirigidas a diferentes públicos, 
tales como juegos de mesa, cuen-
tacuentos y diferentes propuestas 
para compartir testimonios y 
conocer historias migratorias 
diversas.
    Ese mismo día se presentará 
el estudio Africalización a cargo 
de Abderrahim Ouadrassi. Este  
proyecto  abre un debate sobre la 
situación de los ex MENA entre la 
ley y la sociedad. Las plazas son 
limitadas por lo que es necesaria 
inscripción previa en el correo 
trobadamar@gmail.com.
   De la misma manera, la biblio-
teca de Son Gotleu acogerá, día 
18, la conferencia “La ruta del 
Mediterráneo” a cargo de Rubèn 
Lago. Enfocando la mirada en la 
tragedia que se vive año tras año 
en el mar Mediterráneo, ya con-
solidado como la frontera más 
letal del mundo. Este activista 
explicará su experiencia como 

miembro de varias campañas 
humanitarias de Open Arms.
   El 20 de diciembre se inau-
gurará en Flassaders la exposi-
ción “Entre dos mundos”, una 
muestra de molinos de viento en 
miniatura y pinturas de lugares 
emblemáticos de Palma como 
reconocimiento de la comunidad 
uruguaya a la sociedad mallor-
quina por su capacidad de aco-
gida.
  Todas las actividades son gra-
tuitas y de libre acceso, pero 
debido a la limitación de aforo se 
recomienda realizar una reserva 
previa de plaza mediante la 
siguiente dirección electrónica: 
immigracio@palma.cat

PalmaActiva ayuda a 
formar a siete jóvenes 
gracias a la Formación 
Dual del SOIB

P almaActiva, en colabora-
ción con cinco empresas, 
ha puesto en marcha 

recientemente un nuevo pro-
grama de formación dual que 
combina la formación por la 
que se obtiene un certificado 
de profesionalidad y el trabajo 
efectivo en empresas del sector. 
   Las siete personas partici-
pantes –cuatro hombres y ttres 
mujeres- tienen un contrato 
laboral para la formación y el 
aprendizaje durante 12 meses.
  Enmarcado en el programa 
Formación Dual Sectores 
Estratégicos del SOIB, Palma 
Web Dual IV tiene un presu-
puesto de 123.060,84 euros. 
  Gracias a este proyecto, estos 
siete jóvenes menores de 30 
años podrán obtener un cer-
tificado de profesionalidad de 
desarrollo de aplicaciones con 
tecnología web de 510 horas de 
formación. Las empresas que 
participan en el programa son: 
Bidari Digital, International 
Tax, Micestita, Ma-no Web 
Design and Development y la 
EMT.
  Rodrigo Romero, que ha dado 

la bienvenida al alumnado, 
destaca que este programa es 
muy positivo, puesto que los 
participantes se forman en un 
entorno real. Añade que esta 
formación dual del SOIB es una 
herramienta muy buena para 
adaptarse al mercado laboral, 
ya que al terminar la formación 
se tienen muchas más posibili-
dades de encontrar trabajo.
   La Formación Dual es un pro-
grama de formación basado en 
un régimen de alternancia con 
el empleo, es decir, ofrece la 
posibilidad de obtener una cua-
lificación profesional a la vez 
que se desarrolla una actividad 
profesional retribuida relacio-
nada con la formación, a través 
del contrato para la formación 
y el aprendizaje. Para parti-
cipar se debe ser mayor de 16 
años y menor de 30 años, estar 
inscrito o inscrita en el SOIB 
como persona desempleada y 
no tener la calificación profe-
sional para el empleo objeto del 
contrato.

Este 9 de diciembre comienzan los actos conmemorativos 
del Día Internacional de las personas migradas

Reconocimieto

¿Busca soluciones en extranjería, 

arraigo social, derecho laboral, 

derecho penal y de familia?  

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

● Derecho de 
Familia y 
Matrimonial
- Expediente matrimonial, 
asesoramiento y presentación.
- Tramitación de inscripción 
de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios 
de mutuo acuerdo y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas 
paterno- �liales (patria potestad, guarda 
y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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L a pandemia y la convi-
vencia forzosa hacían 
presagiar una oleada 

de separaciones y divor-
c ios .  Aunque  es  verdad 
que después del confina-
miento,  en los meses de 
v e r a n o ,  h u b o  u n  i n c r e -
mento de  las  pet ic iones 
de información sobre los 
procesos del divorcio por 
parte de muchas parejas, 
parece que los pronósticos 
no se han cumplido.    
   Las demandas de disolu-
ción matrimonial cayeron 
en un 13% en el año 2020, 
según un informe del Con-

s e j o  G e n e r a l  d e l  P o d e r 
Judicial. Muchos expertos 
atr ibuyen esta  disminu-
c i ó n  a  o t r o s  p r o b l e m a s 
mayores que han sufrido 
las personas, que se han 
a n t e p u e s t o  a  s u s  p r o -
blemas conyugales por su 
mayor gravedad. Durante 
el  2020 ha predominado 
el  miedo a la  muerte,  el 
duelo, la incertidumbre, la 
mitad de la población ha 
estado en ERTES,  luego 
un porcentaje se ha ido a 
ERES, ha crecido el paro, 
se han cerrado comercios 
y todo ello ha hecho que 
las parejas permanezcan 
juntas  y  pospongan sus 
problemas personales.
   Hay diferentes formas 
de poner f in a una rela-
ción: separación, divorcio 
o nulidad. 
   En el  mundo jurídico, 
mucha gente los confunde, 
pero las  di ferencias  son 
importantes: en el divorcio 
se produce la disolución 
del  vínculo matrimonial, 
por lo que los  cónyuges 
pueden volver  a  casarse 

con otras personas; mien-
t r a s  q u e  l a  s e p a r a c i ó n 
implica el cese legal de la 
vida en común de los cón-
yuges que tiene consecuen-
cias patrimoniales y en la 
vida de la persona, pero no 
se pueden volver a casar.           
  Por últ imo,  la  nulidad 
matrimonial,  una opción 
menos usada, supone que 
el  matrimonio nunca ha 
ex is t ido  y  por  tanto  no 
puede surtir efectos.
  Según la estadística de 
Nul idades,  separaciones 
y divorcios que realiza el 
Instituto Nacional de Esta-
dística, la duración media 
de los matrimonios suele 
ser de 16,7 años. 
  E l  7 9 %  d e  l o s  c a s o s 
son divorc ios  de  mutuo 
acuerdo, en los que el pro-
cedimiento es más rápido 
y  senci l lo ,  toda vez  que 
e s t a n d o  d e  a c u e r d o  l o s 
cónyuges en las medidas 
a tomar, que incluyan por 
ejemplo las pensiones de 
alimentos y compensatoria 
y el régimen de visitas de 
los descendientes, los cón-

yuges  só lo  tendrán  que 
firman un acuerdo (con-
venio regulador) ante un 
abogado especializado en 
la materia, que lo llevaría 
al juzgado en donde pronto 
se le requeriría a los cón-
yuges  para  su  compare-
cencia a los efectos de rati-
ficarse en dicho convenio 
regulador.
   Por otro lado,  el  76% 
de  los  divorcios  s in  ser 
d e  m u t u o  a c u e r d o ,  e s 
decir, los contenciosos, se 
resolvió en menos de seis 
meses y la duración media 
de estos  procedimientos 
es de 4,6 meses, resolvién-
dose los de mutuo acuerdo 
e n  u n  t i e m p o  i n f e r i o r , 
entre uno y dos meses.
   Se ha llegado a la con-
clusión de que el  mayor 
número de divorcios se da 
en personas de entre 40 y 
49 años de edad. 
  P o r  c o m u n i d a d e s ,  l a 
región con más divorcios 
es Canarias y la que menos 
es Madrid. 
   Los divorcios en las Islas 
Baleares están en el quinto 

puesto,  con una tasa de 
rupturas de 4,7 demandas 
p o r  c a d a  1 0 . 0 0 0  h a b i -
tantes. Por delante están 
Canarias,  Murcia,  Comu-
nidad Valenciana y Cata-
luña.
    Desde 2012 se han regis-
trado en España en torno a 
cien mil divorcios al año, 
mientras que la  cifra de 
las separaciones es mucho 
menor,  sobre  los  cuatro 
mil al año.
  C u a n d o  u n  c l i e n t e 
requiere iniciar el trámite 
de divorcio, lo primero que 
tiene que hacer es acudir a 
un abogado especializado 
en familia,  que le  infor-
m a r á  d e  l a s  d i f e r e n t e s 
formas de poner fin a una 
relación y los procesos a 
seguir en cada caso.
   El  abogado especial i-
zado en materia de familia, 
estudia muy bien su situa-
ción personal y toda la his-
toria de su relación donde 
se incluyen todos los dere-
chos  y  obl igaciones  que 
conlleva a  cada cónyuge 
que se quiere divorciar.
   Los abogados especiali-
zados en familia también 
proporcionan información 
sobre los pactos y los casos 
de guarda y custodia de los 
hijos. 
  Por otro lado, también 
l levan a  cabo las  e jecu-
c i o n e s  s o b r e  i n c u m p l i -
miento de las sentencias 
de divorcio,  la  reclama-
ción de la pensión de ali-
mentos que ha dejado de 
pagar el cónyuge obligado 
a ello, o cualquier procedi-
miento que incluya modifi-
cación de las medidas que 
se adoptaron tanto en el 
convenio regulador como 
en sentencia judicial en un 
divorcio contencioso.
   No hay que olvidarse que 
la separación matrimonial 
deja  una puerta  abierta 
a la reconcil iación,  pues 
a m b o s  c ó n y u g e s  s i g u e n 
s iendo marido  y  mujer ; 
s in  embargo e l  d ivorcio 
supone una ruptura defi-
nitiva, sin perjuicio de que 
más  adelante  los  divor-
c i a d o s  d e c i d a n  v o l v e r 
a  casarse  e l  uno con e l 
otro.

Las diferentes formas de poner fin a una relación:
separación, divorcio o nulidad

Opina la letrada especializada en Derecho Penal

En el mundo jurídico, mucha gente los confunde, pero las diferencias son importantes
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Xenofobia y racismo

Redacción BSF

L os contenidos contra los 
menores extranjeros no 
acompañados han pasado 

a ser el tercer motivo de discrimi-
nación más común 
   El Observatorio Español del 
Racismo y la Xenofobia (OBE-
RAXE) ha publicado el Boletín 
de Monitorización del discurso 
de odio en Redes Sociales para el 
período comprendido entre el 1 
de septiembre y el 31 de octubre 
de 2021. Los casos de anti-inmi-
gración que representan un 
33,7% sobre el total han aumen-
tado con respecto al boletín ante-
rior (30,8% en julio-agosto), con-
tinuando así su tendencia al alza. 
Entre mayo y junio de 2021, este 
porcentaje se situaba en el 28,5%. 
   El Observatorio Español de 
Racismo y Xenofobia recuerda 
que los resultados de las monito-
rizaciones que se realizan desde 

2020 muestran que el discurso 
de odio en redes sociales sigue 
estando influido, en gran medida, 
por la agenda mediática y política 
del momento.  
   Los contenidos contra los 
menores extranjeros no acompa-
ñados han pasado a ser el tercer 
motivo de discriminación más 
común, descendiendo en 5,8 
puntos respecto al periodo ante-
rior. Destaca, en esta ocasión, 
el aumento de contenido xenó-
fobo dirigido hacia la población 
magrebí, que se incrementa en 
7,6 puntos porcentuales, mien-
tras que descienden tanto el 
contenido dirigido a personas 
que profesan el islam (9,5% en 
el actual boletín, frente a 14,5% 
en julio-agosto) como los con-
tenidos antisemitas (1,1% en el 
actual boletín, frente a 2,6% en el 
periodo anterior). 
   Durante este período, los con-
tenidos de discurso de odio en 
línea identificados y comunicados 

a Facebook, Twitter, YouTube, 
Instagram y TikTok han sido 
704, lo que supone un aumento 
del 16% con respecto a los datos 
aportados en el boletín bimen-
sual anterior. 
    La tasa de eliminación de estos 
contenidos por medio de cuentas 
de usuario estándar se ha situado 
en un 35,7%, lo que supone un 
descenso del 0,7% con respecto 
al período anterior. Sin embargo, 
tras notificar como trusted fla-
gger, se eliminaron 188 conte-
nidos más. Esta cifra hace que 
la tasa total de eliminación del 
contenido de odio en línea para 
estos dos meses sea del 62,4%, 

cantidad superior en 6,2 puntos 
respecto al periodo anterior. 
    La red social con más contenido 
de odio notificado fue TikTok, 
con 204 casos, que suponen un 
29% de la totalidad de los delitos 
de odio denunciados. Le siguen 
YouTube (22,3%), Instagram 
(18,6%), Twitter (18,3%) y Face-
book (11,8%). Asimismo, TikTok 
demostró que, a pesar de ser la red 
con más casos, también es la más 
rápida eliminando el contenido de 
odio de su plataforma.  
   OBERAXE realiza desde 2017 
ejercicios de monitorización perió-
dicos en cumplimiento del Código 
de Conducta para la lucha contra 

El discurso de odio online hacia inmigrantes 
continúa su tendencia al alza, según OBERAXE

La Seguridad Social registra 
34.923 afiliados extranjeros 

más en octubre 

la incitación ilegal al odio en 
Internet que firmaron la Comi-
sión Europea y algunas de las 
empresas prestadoras de ser-
vicios de alojamiento de datos 
con mayor presencia en todo el 
mundo, como Twitter, Facebook, 
Youtube o, más recientemente, 
Instagram y TikTok. 
Ante la irrupción de la pandemia 
en 2020, el Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migra-
ciones impulsó el inicio de una 
monitorización específica en las 
redes sociales con la finalidad de 
valorar el discurso de odio que 
en aquel momento se producía 
contra la población asiática. 

Redacción BSF

L a Seguridad Social registró 2.260.779 afiliados extranjeros en 
octubre, una vez descontada la estacionalidad y el efecto 
calendario. Es el quinto mes consecutivo de crecimiento, con 

34.923 ocupados más que en septiembre, es decir, el 1,57% más, y 
unos 71.000 más que en febrero de 2020, antes del impacto de la 
pandemia.
    La cifra de personas de origen extranjero que trabajan en nuestro 
país supone el 11,5% del total de afiliados a la Seguridad Social, en 
términos desestacionalizados.
  En términos de afiliación media, la Seguridad Social contó 
con 2.261.144   cotizantes extranjeros en octubre, de los cuáles 
798.473 procedían de países de la UE (35,31%) y 1.462.671, de ter-
ceros países (64,69%). Son 20.369 ocupados medios más que en 
septiembre.
   Los grupos de ocupados extranjeros más numerosos fueron los 
procedentes de Rumanía (333.795), Marruecos (275.116), Italia (14
1.521) y China (105.409). Un 56,51% fueron hombres (1.277.860), 
mientras que el 43,49% fueron mujeres (983.284).
   Por comunidades autónomas, el mayor aumento en el número 
de afiliados foráneos corresponde a Extremadura (10,58%), La 
Rioja (5,91%), Andalucía (5,03%) Castilla y León (4,05%). Por el 
contrario, los descensos más acusados se registraron en Baleares 
(-8,18%) y en Castilla-La Mancha (-5,56).
   Por regímenes, la mayoría de los extranjeros está afiliada 
al Régimen General, un total de 1.871.401 personas. Este registro 
incluye el Sistema Especial Agrario, con 223.459 ocupados, y el de 
Hogar, con 166.102. El aumento medio en el Régimen General fue 
de un 1,04%.
     Destaca la subida en Educación (21,70%) y en el Sistema Espe-
cial Agrario (4,89%). En cuanto a los descensos, son más pronun-
ciados en Hostelería (-4,40%) y Suministro de agua (-4,14%).
   El número de extranjeros en el Régimen de Autónomos registra 
un aumento de 0,31% en el último mes, y sitúa el total en 384.825.
   En los últimos doce meses, la afiliación de trabajadores proce-
dentes de otros países se ha incrementado 9%, es decir, en 186.606 
personas.
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Por Juan Pablo Blanco A

Baleares Sin Fronteras: ¿Cuál es 
el posicionamiento de Ciudadanos 
acerca de las pateras llegadas a las 
costas de Baleares y Canarias?
Edmundo Bal: Nosotros lo que pre-
tendemos es que se aplique la Ley de 
Extranjería, porque la ley debe  luchar 
contra las mafias. El problema fun-
damental de la inmigración ilegal o 

irregular es la lacra de las mafias. 
Lo que tenemos que conseguir es que 
se aplique la ley, y respecto a las per-
sonas que llegan a nuestro país, por 
supuesto, atenderlas. Hay opciones 
políticas completamente inhumanas, 
absolutamente irrespetuosas con la 
dignidad del ser humano, me estoy 
refiriendo lógicamente a Vox, que 
prácticamente lo que quiere es que 
los dejemos morir cuando vienen, o 
que que se expulse de manera ilegal 
a los menores. Tenemos que compa-

ginar las tres cosas: protección y asis-
tencia de estos inmigrantes que llegan, 
en condiciones horribles a España, 
acabar con las mafias, que necesita 
cooperación internacional, y  en último 
lugar, la aplicación de la Ley de Extran-
jería. 
BSF: ¿Y qué se hace con los más 
de 700.000 inmigrantes que están 
en situación irregular en España? 
E.B.: El problema que tienen las regu-
larizaciones es que básicamente pro-
ducen un ‘efecto llamada’. No es una 
solución al  problema que tenemos. 
Puede ser una solución transitoria, 
pero si vamos de regularización en 
regularización nos encontramos con 
que todo el mundo dice: “Yo me voy 
a España y cuando ya el número de 
inmigrantes irregulares sea muy alto, 
habrá una regularización”. 
BSF: Y con las personas que ya 
llevan años en España y no se 
puedan regularizar, ¿cuál es la solu-
ción? 
E.B.: Con muchas de las personas 
que están aquí existe otro problema. 
No saben que pueden regularizarse. 
Sucede con muchos que vienen de 
países iberoamericanos, los cuales no 
saben que cuando llevan una serie de 
años viviendo y trabajando en nuestro 
país, pueden pedir la nacionalidad. 
Con todos los países iberoamericanos 
tenemos tratado de doble nacionalidad 
y no existe información al respecto. 
Una cosa que quiero remarcar es 
que hay que potenciar la inmigración 
legal. No podemos hacer como otros 
grupos políticos que señalan al inmi-
grante como alguien que viene a quitar 
el trabajo a los españoles. No es eso. 
Muchas veces ocupan lugares de 
trabajo que los españoles no quieren 
realizar. En definitiva, la inmigración 
es fundamental para nuestro futuro 
de pensiones y para la economía pro-
ductiva.
BSF: Cada día vemos a personas 
de más nacionalidades que parti-
cipan dentro de los partidos polí-
ticos. Ciudadanos no es la excep-
ción por lo que se aprecia en 

Baleares…
E.B.: Tenemos afiliados de varias 
nacionalidades. Nosotros sobre todo 
hemos conseguido tener mayores 
lazos de unión con países iberoame-
ricanos, aunque también contamos 
con afiliados de otros países, y no 
solo europeos. Y hay que reconocer 
que tenemos unas especiales vincula-
ciones con los hermanos nuestros que 
vienen de países en donde existen 
situaciones de dictadura y falta de res-
peto de los derechos humanos, como 
son Cuba, Venezuela y Nicaragua. 
BSF: ¿Cómo ve la situación de 
insularidad, y qué proponen desde 
su partido en relación a este 
aspecto?
E.B.: En esta Ley de Presupuestos 
Generales del Estado hemos intentado 
que el Gobierno pagara a los funcio-
narios de aquí (Baleares) el comple-
mento de insularidad. Algo que pre-
tende que el funcionario venga aquí 
de otras partes del país y de esa forma 
tener mayor experiencia y un mejor 
servicio al ciudadano. El Gobierno nos 
ha vetado esa enmienda por suponer 
un gasto del presupuesto público, y 
con eso vemos que no tienen ninguna 
intención de reconocer el hecho insular 
en Baleares. 
Hemos pedido que se cedan los 
terrenos del Ministerio de Defensa de 
Son Busquets para que se puedan 
construir 950 viviendas de protección 
oficial, y eso haría bajar el precio de la 

vivienda y del alquiler, sin necesidad 
de intervenir los precios. 
También hemos solicitado que se esta-
blezca un plan de ayuda por 20.000 
millones de euros al turismo, que es 
la actividad principal de las islas. Y 
el Gobierno también la ha vetado. 
Aunque hemos podido conseguir que 
se declare el turismo como actividad 
estratégica nacional. 
Por lo que se puede ver, a Ciudadanos 
le importa hacer propuestas que 
afectan al hecho insular de Baleares 
para que no se vayan los funcionarios 
públicos. Todo lo contrario que hace 
la señora Armengol con sus políticas, 
como las de exigir el catalán, impone 
la lengua en los colegios. Especial-
mente, ella hace una política de sepa-
ración respecto al resto de España. 
BSF: ¿Cuál es la perspectiva que 
ve en cuanto a las próximas elec-
ciones? 
E.B.: Ahora mismo nos encontramos 
claramente en una tendencia al 
alza. Aún así, siempre hemos dicho 
que Ciudadanos no se fija en las 
encuestas, éstas valen poco, ya que 
son una foto fija en un momento deter-
minado. 
Lo que hacemos es trabajar todos los 
días y no mirar a corto plazo, estoy 
convencido de que la gente valora las 
cosas, por ejemplo,  como se hacen 
en Sant Antoni de Portmany y el Con-
sell de Ibiza, donde tenemos nuestra 
participación en el gobierno.

Edmundo Bal: “Los flujos migratorios legales 
se deben potenciar para erradicar las mafias”

Entrevista

BSF entrevistó a Edmundo Bal.

Izq. a der.: José Luis Rodríguez, Edmundo Bal, Alejandra Gamez y José Félix 
Navarro

En la convención autonómica de Ciudadanos en Baleares se habló de temas migratorios

Recientemente se llevó a cabo en Palma la Convención Autonómica de Ciudadanos en Baleares. 
Este periódico habló de temas migratorios con el portavoz de la formación naranja en el Congreso.
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Equipo del BSSF FC que afrontó al Consell

La Segunda Regional prepara un final de año muy apasionante y queda mucho fútbol por delante.

Fútbol regional

Por Alex Pomar

E l  equipo que dirigen 
P e p e  M u l e t  y  J u a n 
M u n t a n e r  b u s c a r 

llegar al parón de Navidad 
d e  l a  m e j o r  m a n e r a 
posible. Aún quedan tres 
encuentros: Sporting Sant 
Marçal, Sóller ‘B’ y Santa 
Mónica; dos en casa y uno 
c o m o  v i s i t a n t e ,  p a r a  e l 
receso, y el  objetivo aún 
está algo lejos. 
   Un camino algo irregular 
en los últimos encuentros 
no está permitiendo coger 
la  ve loc idad  de  crucero 
necesar ia  para  adquir i r 
confianza. Poco a poco el 
campeonato liguero se está 
definiendo,  pero existen 
a lgunos  equipos  que  no 
q u i e r e n  p e r d e r  c o m b a , 
para estar  al  f inal  en la 
zona de fase de ascenso. 
  Las lesiones e indispo-
s i c i o n e s  d e  a l g u n a s  d e 
las piezas fundamentales 
de este equipo han hecho 
b a j a r  p r e s t a c i o n e s ,  s i n 
embargo, hay notas posi-
tivas. El aspecto defensivo, 
uno de los quebraderos de 
cabeza al principio del año, 
p a r e c e n  h a b e r s e  t e r m i -
nado, con la vuelta Harold 
Caicedo (lesionado desde 
l a  p r i m e r a  j o r n a d a ) ,  l a 
l legada de Manuel Expó-
sito y el buen momento de 
Alexander Duque (hasta su 
lesión). 
   En ataque, sin embargo, 
hay algo más de preocu-
p a c i ó n .  L o s  p r o b l e m a s 
musculares también han 
hecho mella en el aspecto 
ofensivo, y a pesar de la 
buena aparición del joven 
Adrián Urquizas, que dio 
la victoria ante el Pilares 
La Soledad el  pasado 27 

de  noviembre,  han s ido 
muy importantes las bajas 
de  Duván Mej ía  y  Juan 
Manuel Caseiro. 
   Aún así, el cuerpo téc-
nico está decidido a dar 
la vuelta a la situación, y 
reca lcan  la  importancia 
de  sumar  e l  máximo de 
puntos  en  los  próximos 
tres encuentros. “Quedará 
u n  p a r t i d o  c o r r e s p o n -
diente a la primera vuelta 
que se jugará el próximo 
año,  frente al  Deportivo 
M a r r a t x í ,  p e r o  e s o  a ú n 
está lejos.  El objetivo es 
intentar llegar a la séptima 
plaza antes de que termine 
el año”, afirma Pepe Mulet. 
  Esta competición se está 
caracterizando por grandes 
p l a n t i l l a s  y  e x c e l e n t e s 
e n t r e n a d o r e s ,  y  c o m o 
muchos dicen “parece que 
estamos en una categoría 
superior”. Juan Muntaner, 
segundo entrenador de la 
entidad ajedrezada, no ha 
pasado por alto esa situa-
ción desde que se cono-
cieron los equipos partici-
pantes este año. “Se está 
viendo un gran nivel en la 
competición, y los puestos 
de arriba se van a vender 
muy caros. Vamos a tener 
que hacer las cosas muy 
bien si queremos obtener 
ese premio”. 
 Algo que reconocen ambos 
entrenadores es que están 
muy contentos con la plan-
tilla que tienen este año, 
desde la portería con Ivan 
Humet y Yusniel  Torres, 
h a s t a  e l  ú l t i m o  d e l a n -
tero, aunque no descartan 
acudir al mercado invernal 
para reforzar alguna posi-
c ión,  y  sobre  todo,  d is-
poner de variedad en el 
banquillo. 

El Baleares Sin Fronteras Fútbol Club 
encara el parón navideño con ganas de estar arriba
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¿Puedo salir de España si he 
solicitado la nacionalidad española?

Parainmigrantes.info

Parainmigrantes.info

H oy por hoy son muchas 
las personas que están 
tramitando su nacio-

nalidad española por resi-
dencia y son muchas tam-
bién las dudas que tienen en 
relación a este trámite. 
   Una de las preguntas que 
más nos hacéis en si una vez 
hecha la solicitud de nacio-
nalidad, si  podéis viajar 
fuera de España.
  La respuesta es sí. Claro 
que se puede viajar con 
la nacionalidad española en 
trámite, de momento no hay 
ninguna limitación al res-
pecto, pero sí que se debe 
tener en cuenta algunas 
cosas.
  Debe tener en mente que 
se puede salir de España sin 
ningún inconveniente, pero 
es necesario que en todo 
momento exista una resi-
dencia legal y continuada en 
España, ya no por el expe-

diente de nacionalidad espa-
ñola, sino por la tarjeta de 
residencia y la condición de 
residente.
    De cara a la estancia legal 
en España, es importante 
que se tenga en nuestro país 
una residencia efectiva y 
continuada para no perder 
la tarjeta de residencia.
   Aquí la normativa de 
extranjería y el Real Decreto 
240/2007 (régimen comu-
n i t a r i o )  e s t a b l e c e n  e n 
varios de sus artículos, los 
periodos o salidas permi-
tidas fuera de España. La 
duración de dichas salidas 
será menor o mayor en fun-
ción del tipo de tarjeta que 
se tenga.
  -Se is  meses  fuera  de 
España en el periodo de un 
año para Tarjetas Tempo-
rales ( por ejemplo cuando 
tenemos una autorización 
de residencia y trabajo por 
cuenta ajena de dos años, 
una reagrupación familiar o 
una residencia no lucrativa)
   -Un año de forma conti-

nuada fuera de la Unión 
Europea para tarjetas de 
Larga Duración o Larga 
Duración-UE

Régimen Comunitario
    En cuanto a las tar-
j e t a s  r e g u l a d a s  d e n t r o 
del régimen comunitario:
   Seis meses en el plazo 
de un año para Tarjetas 
de Residencia de Familiar 
de Comunitario Iniciales. 
Dicha vigencia no se verá 
afectada por las ausencias 
de mayor duración del terri-
torio español que se acre-
dite sean debidas al cum-
plimiento de obligaciones 
militares o, que no se pro-
longuen más de doce meses 
consecutivos y sean debidas 
a  motivos de gestación, 
parto, posparto, enfermedad 
grave, estudios, formación 
profesional ,  o  traslados 
por razones de carácter 
profesional a otro Estado 
miembro  o  a  un  tercer 
país.

Las Delicias de Doña 
Blanca, calle Manacor 
51, rifa sorteará entre 
sus clientes en esta 
Navidad esta súper 
cesta de productos 
colombianos, que 
además incluye un 
pollo relleno, 24 
buñuelos y 24 
pandebono.

Un grupo de ciudadanos devotos del Divino Niño 
invitan a las novenas y misa de devoción a 
celebrarse del 15 al 24 de diciembre en la Iglesia 
de los Capuchinos de Palma a partir de las 20h. 
La cofradía anualmente rinde sagradamente 
estas ofrendas  religiosas por esta épocas del año.  



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XVIII - Nº 399 - 1ª quincena diciembre 2021 / 19                    
Concienciar

Campañas con motivo del mes del inmigrante

Redacción BSF

L a ministra de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, 
R a q u e l  S á n c h e z ,  y  e l 

ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, José Luis 
Escrivá, presentaron la campaña 
que impulsan ambos departa-
mentos con motivo del Mes del 
Migrante. Así, durante el mes de 
diciembre los trenes de larga y 
media distancia, así como la pla-
taforma online PlayRenfe proyec-
tarán cinco películas sobre per-
sonas migrantes y refugiadas. 
  Esta iniciat iva surge con la 
motivación de dedicar a la rea-
lidad migratoria todo el mes de 
diciembre, con motivo del Día 
Internacional del Migrante, que 
se celebrará el próximo 18 de 
diciembre. 
   Se trata de un proyecto de 
sensibilización promovido por la 
Secretaría de Estado de Migra-
ciones a través del Observatorio 
Español de Racismo y Xenofobia. 
   Los fi lms a los que tendrán 
acceso los viajeros durante el 
Mes del Migrante, son obra de la 
productora Making Doc, con una 
larga y destacada trayectoria en 
esta temática. 
  Estas películas son: Bienve-
nidos a España, (preseleccionado 
entre los nominados a los pre-
mios Goya a Mejor Documental 
2021 y candidato a Mejor docu-
mental europeo en los Premios de 
Cine Europeo); Donde nos lleve 

el viento, candidato al Premio 
Goya a Mejor Cortometraje Docu-
mental 2020; Nuestra vida como 
n iños re fug iados en Europa, 
Premio Goya a Mejor Cortome-
traje Documental 2020; Boxing 
For Freedom, seleccionado para 
los Premios de Cine Europeo a 
Mejor Documental Europeo 2015; 
y Palabras de Caramelo, nomi-
nado al Premio Goya a Mejor Cor-
tometraje 2017. 

El transporte como 
herramienta para 
abrir las mentes 
   Durante el acto de presenta-
ción, que ha tenido lugar en la 
estación Nuevos Ministerios en 
Madrid,  la ministra de Trans-
po r tes ,  Mov i l i dad  y  Agenda 
Urbana,  Raquel  Sánchez,  ha 
subrayado las distintas historias 
que podrán verse proyectadas 
en los trenes de Renfe, desde 
las de migrantes y refugiados 
hasta las de emigrantes espa-
ñoles. “Todos estos cortometrajes 
y documentales, que Renfe ha 
programado en sus t renes y 
en su plataforma ‘on line’ a lo 
largo del mes de diciembre con 
motivo del Día Internacional del 
Migrante, quieren abrir nuestras 
mentes usando e l  t ranspor te 
como herramienta”, ha explicado. 
   Tal y como ha apuntado, estas 
películas dan “la oportunidad de 
reflexionar” sobre “los anhelos” 
de los seres humanos, “el des-

garro que provoca verse abo-
cados a abandonar sus familias y 
sus países”. “Empatizar con ellos, 
comprender lo que sienten, no va 
a resolver el drama de la inmi-
gración, pero estoy segura que 
nos hará mejores personas”, ha 
subrayado.  
  Asimismo, la responsable del 
Min is ter io de Transportes ha 
relacionado la inmigración de 
quienes huyen de la guerra o el 
hambre con el crecimiento eco-
nómico, con las pensiones y con 
el sostenimiento del Estado del 
bienestar, frente a quien percibe 
este fenómeno como “un pro-
blema”. 
   Por su parte, el ministro de 
Inclusión, Seguridad Social  y 
Migraciones, ha puesto de relieve 
la importancia del cine para trans-
mitir valores de inclusión. “La 
cultura es el mejor vehículo para 
romper barreras, terminar con 
prejuicios, educar en la empatía”, 
ha explicado Escrivá. 
   Esta iniciativa del Ministerio 
de Inclusión “sigue una l ínea 
de coherencia con un año mar-
cado por el refugio”, ha explicado 
Escrivá, en referencia a la Ope-
ración Antígona, el despliegue de 
acogida y acompañamiento de las 
familias afganas evacuadas en 
agosto y octubre. “La empatía es 
ese gran poder invisible que las 
poblaciones de acogida tienen en 
sus manos para cambiar la vida 
de las personas que llegan bus-
cando una vida mejor”.  

Inclusión y Transportes lanzan una campaña
de sensibilización hacia las personas migrantes 

a través del cine
Entre el 1 y el 31 de diciembre, los trenes de larga y media distancia 

y la plataforma online PlayRenfe proyectarán cinco películas
sobre personas migrantes y refugiados 
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Foro Covid-19, organizado por Baleares Sin Fronteras

Redacción BSF

Baleares Sin Fronteras 
con la colaboración de la 
Fundación la Caixa rea-

lizó el pasado 2 de diciembre 
el Foro denominado, “¿Hemos 
ganado la guerra?” en el que se 
escucharon testimonios de vida 
de personas que han logrado 
sobrevivir a la enfermedad. 
Participaron también repre-
sentantes de la salud pública 
de Baleares y responsables de 
ONGS que hicieron una des-
cripción sobre cómo la pan-
demia ha afectado socialmente 
a familias en situación de vul-
nerabilidad.
    El doctor Javier Arranz, por-
tavoz del comité autonómico 
de gestión de enfermedades 

infecciosas durante su interven-
ción incidió en lo que pueden 
deparar estas fiestas de fin 
de año. En esa línea, hizo un 
llamamiento a la responsabi-
lidad social, específicamente 

matizó en que se deben hacer 
las pruebas de antígenos con 
menos de cinco días,  las hay 
en las farmacias y en el caso de 
dar positivo no dudar en avisar 
al sistema sanitario, o en su 

defecto realizarse una PCR si se 
manifiestan síntomas por más de 
cinco días. 
   En su ponencia el médico pidió 
estar bien abrigado, mantener las 
ventanas abiertas en las comidas 
y las cenas de Navidad. “Esto 
disminuye posibles contagios en 
casa, puede parecer elemental 
decirlo, pero hay personas que 
hacen caso omiso a esta simple 
recomendación” 
    Y es que, en su opinión, el 
gran problema de esta enfer-
medad apunta a las personas que 
no tienen síntomas, y por ello, 
emplazó a la ciudadanía de las 
Islas a seguir usando las masca-
rillas, a permanecer en lugares 
ventilados y asimismo evitar los 
tumultos y obrar con prudencia 
en estas fiestas de fin de año. 
    De la misma manera, el por-
tavoz pidió “un  cierto activismo 
guerrillero para las personas que 
no están vacunadas. Hay que ani-
marlas a que lo hagan, debemos 
recomendar a los demás la 
importancia de aplicarnos la 
vacuna”.
    Por su parte, la directora de 
salud pública, María Antonia 
Font en su alocución dijo que  el 
objetivo siempre es centrarse en 
los programas de prevención y 
promoción de la salud. Sobre la 
pandemia explicó que “esta situa-
ción nos ha enseñado a poner 
de relieve la salud pública por 
encima de las demás áreas” .
    Y dentro de ese contexto 
añadió que “la historia contará 
cómo realmente hemos sabido 

luchar contra esta pandemia. 
En este momento estamos en 
la sexta ola, y estoy segura que 
juntos conseguiremos ganar la 
partida al virus”. 
    Desde su punto de vista no se 
trata de una guerra, haciendo 
alusión al título del foro, “es 
simplemente una situación 
difícil a la que debemos adap-
tarnos sin saber cuántas olas 
debamos enfrentar hasta que 
consigamos un equilibrio de 
vida sana entre la ciudadanía”.  
   Por su parte, Javier Murillas, 
jefe de medicina interna del 
Hospital Universitario de Son 
Espases, se refirió a lo que se ha 
vivido estos dos primeros años 
de pandemia, especialmente 
al trabajo de los profesionales 
sanitarios.  
   “Este tipo de población se ha 
visto impactada quedando con 
secuelas psicológicas, al igual 
que la población en general, 
curiosamente esto sucede en 
personas jóvenes y de cierta 
manera con una tendencia en la 
población femenina”. 
    El médico también se refirió 
a las brechas sociales que se 
han acentuado desde que 
comenzó la pandemia: “Obser-
vamos muchas patologías de 
gente en exclusión social, hay 
personas que se encuentran en 
situación de calle sin ningún 
tipo de apoyo. Es otra de las 
consecuencias que se ven dia-
riamente en nuestra planta, 
esto sí que es una derrota, gente 
que ha sufrido el fuerte impacto 

Las brechas sociales se han acentuado desde que comenzó 
la pandemia, afirma el doctor Javier Murillas, 

jefe del servicio de medicina interna de Son Espases
El médico también se refirió a las personas que se encuentran 

en situación de calle sin ningún tipo de apoyo

Presentación de ponentes y autoridades, previo al foro de Covid-19

Joana María Gelabert, te´cnica de acción social de CaixaBank

Primeras ponencias de Maria Antonia Font, Javier Arrans y Javier Murillas

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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económico y social”, dijo.
  

Sobrevivir al 
Covid 19 cuando 
no tienes hogar
    Xavier Mesquida, microbiólogo 
en el hospital de Manacor, desde 
hace algunas semanas es el Pre-
sidente de Médicos del Mundo- 
Baleares. Durante su participa-
ción en el foro expuso que   “no 
podemos desligar la parte social 
de la salud”,  desde la aparición 
del Covid-19 se han atendido a 
1798 personas en situación de 
vulnerabilidad social de dife-
rentes sectores. 
   El profesional de la salud se 
refirió a las personas olvidadas 
de la pandemia a donde la admi-
nistración no llega. En su opinión 
el coronavirus ha arrastrado a 
muchas personas que se han que-
dado sin hogar. Recuerda que “en 
pleno confinamiento nos íbamos 

a los asentamientos donde la 
gente se instalaba, repartíamos 
agua y productos de higiene per-
sonal y ambiental, es una rea-
lidad dura de describir, pero que 
estaba ahí a la vista de todos”.  
    Por su parte, Joan Martorell, 
responsable de Mallorca Sense 
Fam, hizo un amplio análisis de 
cómo se ha venido afrontando la 
pandemia no sin antes agradecer 
el trabajo de los voluntarios de 
esta ONG fundada en 2009. 
    En su exposición hizo alusión 
a las 90 familias a las que se les 
daba alimentos mensualmente y 
que  aumentaron a 200 a tenor 
de la irrupción de la pandemia. 
Este hecho desbordó la capacidad 
de ayuda de la entidad, a pesar 
de los aportes recibidos desde 
los diferentes sectores privados 
y oficiales. Y es que a finales de 
2020 se habían atendido a 9586 
familias equivalentes a 26 mil 
personas. Y en este noviembre se 
iba rondando una cifra parecida, 

se habían atendido a 9554 fami-
lias que supone una cantidad de 
27 mil personas. 
    En representación de AVASO 
Asociación de Vecinos y Ayuda 
Social, Bons Aires- Arxiduq, su 
presidente, Miguel Ángel Colom 
describió la forma en que la pan-
demia ha disparado el reparto 
de alimentos a usuarios en 
situación de extrema necesidad.   
Con el Covid 19, afirma, se han 
presentado decenas de dramas 
humanos, y en esa línea, lo pri-
mero que “hicimos fue hablar 
con los responsables de las polí-
ticas sociales del Ayuntamiento 
de Palma para exponer la preca-
riedad social de estas familias”, 
las filas durante la pandemia en 
la sede de esta entidad se exten-
dían a varias calles. 
    Colom agradeció a los hote-
leros, a la gente de empresa y 
particulares que ayudaron enco-
miablemente a sumarse a la 
causa de AVASO para paliar la 
emergencia social. En este sen-
tido, el portavoz de la entidad se 
cuestiona sobre lo que viene a 
partir de ahora con la aparición 
de las nuevas variantes y la res-
ponsabilidad de la sociedad. “No 
podemos cargarle todo el peso 
a la administración, el título de 
este foro es si hemos ganado la 
guerra, y pienso que no hemos 
ganado ni la primera batalla”. 
    Finalmente, durante el foro se 
hizo una emotiva exposición de 
tres víctimas que se debatieron 
entre la vida y la muerte. Los 
ecuatorianos Alberto Montiel y 
Bairo Fuentes y el colombiano 
Jose Albeiro Hoyos que narraron 
a los asistentes los dramáticos 
momentos en los que estuvieron 
intubados en el Hospital de Son 
Espases. En la intervención de los 
tres hubo lágrimas de emoción y 
reconocimientos a los profesio-
nales sanitarios que hicieron un 
encomiable trabajo humano para 
salvarles la vida. 
    El foro lo cerró el comunicador, 
Joan Calafat, director del perió-

dico Salut y Força, quien hizo una 
reseña sobre las peculiaridades 
de la enfermedad, a tenor de las 
investigaciones recabadas por este 
medio. 
     Las intervenciones com-
pletas de los ponentes se 

pueden apreciar a través 
del canal de YouTube de 
Baleares Sin Fronteras. 

Lucía Duque, Juan Pablo Blanco, Norbey Andrade, Daniel Oliveira y Xisco Peris

Juan González de Chaves, cónsul 
honorario de Perú en Baleares

Expone Xavier Mesquida, presidente de Médicos del Mundo-Baleares

Joan Martorell, responsable de la ONG, Mallorca Sense Fam

Joan Calafat, director del periódico, Salut y Força 

Juan Pablo Blanco, director de BSF_ Alberto Montiel, sobreviviente al 
Covd-19 y Juan Manuel Gómez, diputado de Ciudadanos

Miguel Ángel Colom, Presidente de Avaso

Juan Pablo Blanco, María Antonia Font, directora de salud pública y Rafael 
Arismendi, cónsul de Colombia en Baleares
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Redacción BSF

Odissea Modas está com-
puesto por un equipo de 
profesionales para res-

ponder a las expectativas de los 
clientes exigentes en el sector 
de la moda.  
    En octubre de este año cum-
plió trece años de creada. A 
pesar de las dificultades de los 
dos últimos años por la pan-
demia, esta empresa regentada 
por un par de esposos de origen 
colombiano se ha mantenido. 
Actualmente tienen dos tiendas 
en Palma, una en la calle Joan 
Alcover 1 y la otra en Antonio 
Marqués 22 y ventas online en 
www.odisseamodas.com
   Maribel Gutiérrez y Edgar 
Álzate, los artífices de aquel 
emprendimiento, lamentan la 

coyuntura que vive el mediano 
y pequeño comercio. Afirman 
que falta un poco más de apoyo 
de la administración, sobre 

todo para las difíciles circuns-
tancias que se vienen afron-
tando.   
    No obstante, ambos se 
sienten orgullosos de estar 
en primera línea ofreciendo 
prendas de calidad importadas 
de Colombia. “Hemos pasado 
varias crisis, el año crítico para 
nosotros ha sido el 2021 pero 
seguimos con la guardia arriba, 
incluso con la crisis del parón 
de contenedores, aun así hace 
poco nos llegó la nueva colec-
ción de fin de año de ropa de 
Colombia con muchas her-
mosas novedades”. 
    A pesar de esta situación que 
se vive con los contenedores a 
nivel mundial, Maribel afirma 
que por ser fabricantes han 
podido aguantar sin subir los 
precios y en esa línea, es un 
plus que repercute positiva-
mente en los clientes. 
   En números, la empresaria 
nacida en Colombia, explica los 
ítems a favor para que el precio 
final sea atractivo de cara al 
cliente. “Hoy en día mane-
jamos precios más económicos 
que cuando abrimos la tienda”, 
explica, para agregar que “el 
hecho de ser fabricantes per-
mite tener un control directo 
sobre la relación calidad-precio 
y sin intermediarios” 
    El fuerte de Odissea Modas 
son las denominadas prendas 
inteligentes,  tales como 
vaqueros push up que pueden 
durar perfectamente de 6 a 10 
años. La calidad de la moda 
colombiana está garantizada, 

además dentro del amplio 
espectro de ropa destacan las 
fajas que son productos de alta 
rotación y bastante demanda. 
   Actualmente esta marca de 
ropa colombiana,  maneja más 
de una treintena de referencias 
de fajas que, incluye diseños a 
mujeres en etapas de gestación, 
actividades deportivas y ela-
boradas a todo tipo de cirugía 
estética. También se venden 
fajas para hombres de dife-
rentes estilos. 
   La dilatada experiencia de 
Odissea Modas afirma Maribel,  
ha llevado a mejorar las 
diversas temporadas estacio-
nales, concretamente, comenta 
que llegan colecciones nuevas 
cada mes y siempre se está 
innovando, lo que sin duda 
alguna marca la diferencia 
con respecto a otras firmas del 

sector textil.
    Otro de los aspectos comer-
ciales llamativos de Odissea 
Modas es la cantidad de 
clientes de diferentes naciona-
lidades que se han convertido 
en clientela asidua del negocio; 
originarios de China, Europa, 
África y varios países latinoa-
mericanos. La tendencia ahora 
es ir a lugares de ocio y restau-
ración  con prendas de moda 
que mejoren la figura, por lo 
que Maribel señala que Odissea 
es una de las opciones por las 
que se decantan las “mujeres 
de buen gusto que nos buscan 
para eventos especiales” y es 
por esta razón que para este 
diciembre se han puesto unas 
ofertas atractivas con precios 
competitivos para las diferentes 
ocasiones que ameritan estas 
fechas.

Odissea Modas: 
trece años ofreciendo un moderno surtido de prendas 

importadas de Colombia
Entre los productos estrellas, sobresalen una amplia colección de fajas 

para mujeres y hombres de distintos diseños

Edgar Álzate y Maribel Gutiérrez, propietarios de Odissea Modas
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